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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Cór-
doba por la que se somete a información
pública la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública de la Línea a
25 kV. de Villa del Río a Cañete de las
Torres (Córdoba), de 6,640 km. De línea
aérea S/C con conductor LA-56 y 105
metros de línea subterránea con conductor
RHZ1 OL 18/30 kV. de 150 mm2. de sec-
ción. (Expediente Expropiación Forzosa
03/2004-Energía.)

A los efectos previstos con lo establecido en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, al amparo del mencionado cuerpo legal, se
somete a información pública la solicitud en con-
creto de utilidad pública de la línea eléctrica refe-
renciada, cuyas características son las siguientes:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, Socie-
dad Limitada, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en calle García Lovera, 1, de Córdoba.

Expediente número: A.T. 359/97.
Denominación de la obra: Línea de Media Ten-

sión, 25 kV., Villa del Río-Cañete de las Torres.
Términos municipales afectados: Bujalance y

Cañete de las Torres.
Finalidad de la instalación: Dotar de una nueva

alimentación a las poblaciones de Cañete de las
Torres y Valenzuela y mejorar la calidad de sumi-
nistro en dicha zona, dado que la localidad de Cañe-
te de las Torres, está alimentada con una sola línea
aérea a 25 kV. desde el nudo entronque «Jesús»
en Bujalance, y como consecuencia del incremento
de consumo energético de las industrias aceiteras
y usos domésticos en las poblaciones de Bujalance,
Cañete de las Torres y Valenzuela en lo últimos
años ha disminuido la calidad de suministro eléc-
trico, de ahí que es necesario el montaje de esta
segunda alimentación a dicha zona.

Características principales: 6,640 kilómetros ten-
dido línea aérea S/C LA-56 y 105 metros de línea
subterránea con cable RHZ1 18/30 AL H16 de 150
milímetros cuadrados.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 85.904,78 Euros.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 54.1 de la citada Ley 54/1997, la declaración,
en concreto de utilidad pública, lleva implícita, en
todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados, e impli-
cará la urgente ocupación, a los efectos del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y especialmente de los propietarios de los terrenos
y demás titulares afectados por la instalación, cuya
relación figura cono anexo a esta resolución, indi-
cándose que podrá ser examinado el Proyecto de
ejecución, en las dependencias del Departamento
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita
en calle Manriques, 2 de Córdoba, y en caso, pre-
sentarse por triplicado en dicho Centro, las ale-
gaciones que estimen oportunas, en el plazo de vein-
te días, a partir de la publicación de la presente
resolución.

Anexo

Relación concreta e individualizada de bienes y dere-
chos afectados por la Línea a 25 kV. de Villa del

Río a Cañete de las Torres (Córdoba)

Parcela:

Catastral: Polígono 7, parcela 138.
En perfil: 43.
Término municipal: Cañete de las Torres.

Nombre de los Propietarios en mitad indivisa:
Doña Ildefonsa Jiménez López, con domicilio en
Avenida Jaén, 11, de la población de Cañete de
las Torres y Don Pedro Castro Sánchez con domi-
cilio en calle Camino de los Sastres, 3, planta 4-2
de Córdoba.

Clase de cultivo: Olivar.

Servidumbres:
Número de apoyos: Ninguno.
Longitud de la línea que causa servidumbre:

226,72 metros.
Distancia entre conductores extremos: 3,25

metros.
Superficie a ocupar por el apoyo: 0,00 metros

cuadrados.

Córdoba, 25 de mayo de 2004.—El Delegado Pro-
vincial. Firmado: Andrés Luque García.—33.181.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo, para Citación Levantamiento Actas
Previas a la Ocupación de determinadas fin-
cas afectadas por el expediente AT-7224 para
la construcción de Línea Aérea Alta Tensión
«Reelectrificación de Quintueles (Fase Pri-
mera)», en el concejo de Villaviciosa.

Por Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo, de fecha 10 de mayo de 2004, se autoriza,

se aprueba el proyecto de ejecución y se declara
la utilidad pública de la instalación de Línea Aérea
Alta Tensión «Reelectrificación de Quintueles (Fase
Primera)», en el concejo de Villaviciosa (expediente
AT-7224).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el Artículo 54 de la Ley 54/97,
del Sector Eléctrico, lleva implícita, en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación, a los efectos del Artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y
Empleo ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados, en las dependencias del Ayun-
tamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el Artículo 52, apartado
2, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, llevar
a cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de peritos o
de un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación tendrá lugar en dependencias del Ayunta-
miento de Villaviciosa, el día 6 de Julio de 2004,
a las horas y con los propietarios afectados que
a continuación se indican:

Propietario Finca Hora

Don Marino Buznego Meana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 7 10:00
Don José Luis Piñera Cifuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 10:30
Doña María Carmen Meana Piñera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 10:45

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación se comunicará a los interesados mediante la
oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, asumirá la condición de Beneficiaria «Hidrocantábrico Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal».

Oviedo, a 14 de junio de 2004.—El Coordinador de Asesoramiento Jurídico-Administrativo, Gonzalo
Martín Morales de Castilla.—33.248.

Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo para Citación Levantamiento Actas
Previas a la Ocupación de determinadas fin-
cas afectadas por el expediente AT-7023 para
la construcción de «Reelectrificación Eje
Villamayor-Noceda-Nieda», en los concejos
de Piloña, Parres y Cangas de Onís.

Por Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo, de fecha 23 de diciembre de 2003, se auto-
riza, se aprueba el proyecto de ejecución y se declara
la utilidad pública de la instalación de «Reelectri-
ficación Eje Villamayor-Noceda-Nieda», en los con-
cejos de Piloña, Parres y Cangas de Onís (expediente
AT-7023).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el Artículo 54 de la Ley 54/97,
del Sector Eléctrico, lleva implícita, en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación a los efectos del Artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Propietario Finca Hora

Día 8 de julio de 2004. Ayuntamiento de Piloña

Don José María Jesús Arena Arena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 10:00
Don Armando Fernández Ortíz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 10:15

En su virtud, esta Consejería de Industria y
Empleo ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados, en las dependencias del Ayun-
tamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el Artículo 52, apartado
2, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, llevar
a cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de peritos o
de un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de las actas Previas a la Ocu-
pación tendrá lugar en dependencias de los Ayun-
tamientos de Piloña, Parres y Cangas de Onís, los
días 8, 13 y 15 de julio de 2004, a las horas y
con los propietarios afectados que a continuación
se indican:
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Propietario Finca Hora

Herederos de doña Albina Lavarez Nava y Lobo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 10:30
Doña Felisa Ardavin Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 y 153 10:45
Don José Miguel Villaverde del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219 11:15

Día 13 de julio de 2004. Ayuntamiento de Parres

Don Miguel Escobio Corro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244 10:00
Don Ángel Llenín Hevia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 10:15
Don Luis Suárez Suco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 10:30
Don Emilio Martínez Foyaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 y 293 10:45
Doña Esperanza de la Villa del Cueto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 y 301 11:45
Don Bautista González Molledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 12:15
Herederos de don Melchor García Beceña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335 12:30
Doña Laura Fernández Dago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 12:45
Doña María José Cepa Caneja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 y 390 13:00

Día 15 de julio de 2004. Ayuntamiento de Parres

Don Pedro Martín Collado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 10:00
Herederos de doña Estefanía Suárez Coya de Faes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 10:15
Diezgon, Sociedad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434 10:30
Don Rolando Sánchez Redondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 y 444 10:45

Día 15 de julio de 2004. Ayuntamiento de Cangas de Onís

Herederos de doña María González Cuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 12:15
Herederos de doña Elisa Cortés Niño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 A 12:30
Don Juan Sánchez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 12:45
Herederos de don Maximino García Vall . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 13:00
Doña María Josefa Zaragoza Concha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356 13:15

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación se comunicará a los interesados mediante la
oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, asumirá la condición de Beneficiaria «Hidrocantábrico Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal».

Oviedo, a 15 de junio de 2004.—El Coordinador de Asesoramiento Jurídico-Administrativo, Gonzalo
Martín Morales de Castilla.—33.247.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria (Consejería de Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de
Cantabria acerca del concurso de registros
mineros convocado el 5 de agosto de 2003.

La Dirección General de Industria —Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico— del
Gobierno de Cantabria, hace saber que —con fecha
7 de abril de 2004— se ha resuelto el concurso
del registro minero caducado, convocado el 5 de
agosto de 2003 (Boletín Oficial del Estado número
235, del 1 de octubre de 2003), seleccionándose
la oferta correspondiente a la solicitud del Permiso
de Investigación denominado «Reinosilla», inscrito
con el número 16597, que opta a la totalidad de
la superficie correspondiente al registro minero que
figuraba en la convocatoria con la siguiente refe-
rencia identificativa:

Clase: Permiso de Investigación.
Número: 16565.
Nombre: «Reinosilla».
Recursos: Arenisca ornamental (Sección «C»).
Superficie: 4 cuadrículas mineras.
Términos: Valdeolea.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 73 del vigente Reglamento

General para el Régimen de la Minería, aprobado
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Bo-
letines Oficiales del Estado números 295 y 296,
de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Santander, 7 de junio de 2004.—El Director Gene-
ral, Pedro Obregón Cagigas.—32.421.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Teruel sobre admi-
sión definitiva del Permiso de Investigación
«Alberto» n.o 6288.

Por Manufacturas Refractáreas Catalano-Arago-
nesas, S.A., con domicilio en C/ Rosario, n.o 44,
de Castelserás (Teruel), y D. Eliecer Bono Lamarca,
con domicilio en Avda. Isidro Celma, s/n, de La
Codoñera (Teruel), ha sido presentada una solicitud
de Permiso de Investigación para recurso de la Sec-
ción C), Arcillas, con el nombre de «Alberto», al
que ha correspondido el n.o 6288, para una exten-
sión de 36 cuadrículas mineras, ubicadas en terrenos
pertenecientes a los términos municipales de Huesa
del Común y Maicas, de esta provincia, y con la
siguiente designación:

Vértices Longitudes (W) Latitudes (N)

Pp 0o 56’ 40’’ 41o 01’ 00’’
2 0o 56’ 20’’ 41o 01’ 00’’
3 0o 56’ 20’’ 41o 00’ 40’’
4 0o 55’ 00’’ 41o 00’ 40’’
5 0o 55’ 00’’ 41o 00’ 20’’
6 0o 54’ 40’’ 41o 00’ 20’’
7 0o 54’ 40’’ 41o 00’ 00’’
8 0o 54’ 00’’ 41o 00’ 00’’
9 0o 54’ 00’’ 40o 59’ 40’’

10 0o 53’ 40’’ 40o 59’ 40’’
11 0o 53’ 40’’ 40o 59’ 20’’
12 0o 53’ 00’’ 40o 59’ 20’’
13 0o 53’ 00’’ 40o 59’ 00’’
14 0o 52’ 40’’ 40o 59’ 00’’
15 0o 52’ 40’’ 40o 58’ 40’’
16 0o 52’ 00’’ 40o 58’ 40’’
17 0o 52’ 00’’ 40o 58’ 20’’
18 0o 51’ 40’’ 40o 58’ 20’’
19 0o 51’ 40’’ 40o 58’ 00’’
20 0o 53’ 00’’ 40o 58’ 00’’
21 0o 53’ 00’’ 40o 58’ 20’’
22 0o 53’ 20’’ 40o 58’ 20’’
23 0o 53’ 20’’ 40o 58’ 40’’
24 0o 53’ 40’’ 40o 58’ 40’’
25 0o 53’ 40’’ 40o 59’ 00’’
26 0o 54’ 20’’ 40o 59’ 00’’
27 0o 54’ 20’’ 40o 59’ 20’’
28 0o 55’ 20’’ 40o 59’ 20’’
29 0o 55’ 20’’ 40o 59’ 40’’
30 0o 55’ 40’’ 40o 59’ 40’’
31 0o 55’ 40’’ 41o 00’ 00’’
32 0o 56’ 20’’ 41o 00’ 00’’
33 0o 56’ 20’’ 41o 00’ 20’’
34 0o 56’ 40’’ 41o 00’ 20’’
Pp 0o 56’ 40’’ 41o 01’ 00’’

Cerrándose así el perímetro solicitado de 36 cua-
drículas mineras, longitudes referidas al meridiano
de Greenwich.

Habiéndose sido admitida esta petición en el día
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25-08-78, se pone
en conocimiento público, señalándose el plazo de
quince días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado, para que, dentro de él, puedan
presentarse ante este Servicio Provincial, las recla-
maciones u observaciones que estimen pertinentes.

Teruel, 26 de mayo de 2004.—El Director del
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo, D. Ángel García Córdoba.—&32.396.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Dirección General de Industria
y Energía sobre solicitud de declaración de
aguas termales.

Por D. José Luis García Sancho, NIF. 3075343-J,
en representación del Ayuntamiento de Trillo, con
domicilio a efectos de notificaciones en la Plaza
Mayor, n.o 1, de Trillo (Guadalajara), ha sido soli-
citada la declaración de aguas termales las alum-
bradas en los manantiales conocidos como «La Pis-
cina», «El Rey», «Del Director» y «La princesa», loca-
lizados en la finca «Baños de Carlos III», del término
municipal de Trillo, (Guadalajara), cuyas coordena-
das geográficas orientativas, referidas al meridiano
de Greenwich, son: Longitud = 2.o 34’ 38’’, Lati-
tud = 40.o 41’ 44’’, Altitud = 780 m.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el artículo 39.2 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería (Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto), a fin de que todos


